
	
	
	
EN	 LO	 PRINCIPAL:	 INTERPONE	 QUERELLA;	 PRIMER	 	 OTROSÍ:	 SOLICITA	 DILIGENCIAS	

INVESTIGATIVAS;	 SEGUNDO	 OTROSÍ:	 FORMA	 ESPECIAL	 DE	 NOTIFICACIÓN;	 TERCER	 OTROSÍ:	

ACOMPAÑA	DOCUMENTOS;	y	CUARTO	OTROSÍ:	PATROCINIO	Y	PODER.	

	
	

S.	J.G.	DE	IQUIQUE	
	

	
MATÍAS	GERMAN	MOYA	LEHUEDÉ,	abogado	habilitado,	en	representación	según	se	acreditara	

del	Señor	Ministro	de	Interior	y	Seguridad	Pública,	ambos	domiciliados	para	estos	efectos	en	

Moneda	 S/N,	 Santiago,	 por	 la	 causa	 RUC	 1501255381-9,	 RIT	 7547-2016,	 a	 S.S.,	

respetuosamente	digo:		

	

En	 la	 calidad	que	detenta	mi	mandante,	 y	 en	 cumplimiento	de	 su	obligación	de	 velar	por	el	

mantenimiento	del	orden	y	seguridad	pública	en	todo	el	país,	y	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

en	 el	 artículo	 111	 del	 Código	 Procesal	 Penal,	 deduzco	 querella	 criminal	 en	 contra	 de	 todos	

aquellos	quienes	resulten	responsables	como	autores,	cómplices	o	encubridores	de	los	delitos	

de	 falsificación	 de	 instrumento	 público	 cometido	 por	 funcionario	 público,	 falsificación	 de	

instrumento	 público	 cometido	 por	 particular,	 y	 uso	 malicioso	 de	 instrumento	 público	

falsificado,	 y	 de	 cualquier	 otro	 ilícito	 que	 se	 determine	 durante	 el	 transcurso	 de	 la	

investigación,	en	base	a	los	argumentos	de	hecho	y	de	derecho	que	a	continuación	pasamos	a	

exponer:	

	

I.-	HECHOS		

	

Desde	el	año	2015	hasta	la	actualidad,	en	las	dependencias	del	Servicio	Nacional	de	Aduanas	

de	 Iquique,	 un	 grupo	 organizado	 de	 personas	 aún	 no	 identificadas,	 se	 ha	 dedicado	 a	 la	

obtención	fraudulenta	del	beneficio	de	la	partida	033	de	la	sección	cero	del	Arancel	Aduanero,	

que	permite	en	forma	excepcional	a	 los	chilenos	que	han	residido	en	el	extranjero	ingresar	a	



nuestro	 país	 un	 vehículo	 extranjero	 usado.	 Este	 servicio	 se	 ha	 utilizado	 normalmente	 para	

ingresar	vehículos	de	lujo	al	país	con	documentación	falsa.		

En	 cuanto	 al	 modus	 operandi,	 la	 organización	 primero	 capta	 a	 potenciales	 clientes	 que	 no	

tienen	derecho	al	 referido	beneficio,	una	vez	aceptada	 la	oferta,	 se	preocupan	de	obtener	y	

facilitar	todos	los	documentos	públicos	y	privados	falsos,	necesarios	para	el	otorgamiento	del	

beneficio,	luego	realizan	todos	los	trámites	y	finalmente	trasladan	los	vehículos	hacia	regiones	

no	sujetas	al	control	aduanero	de	la	Décimo	Quinta	y	Primera,	Regiones	del	País.	

	

II.	EL	DERECHO		

	

Los	 hechos	 anteriormente	 descritos,	 constituyen	 a	 juicio	 de	 esta	 parte	 delitos	 de	 carácter	

consumado	cuyas	normas	se	transcriben	a	continuación:		

	

A)	Artículo	193	del	Código	Penal:	“Será	castigado	con	presidio	menor	en	su	grado	máximo	a	

presidio	mayor	en	su	grado	mínimo	el	empleado	público	que,	abusando	de	su	oficio,	cometiere	

falsedad:	

1.°	Contrahaciendo	o	fingiendo	letra,	firma	o	rúbrica.	

2.°	Suponiendo	en	un	acto	la	intervención	de	personas	que	no	la	han	tenido.	

3.°	Atribuyendo	a	los	que	han	intervenido	en	él	declaraciones	o	manifestaciones	diferentes	de	

las	que	hubieren	hecho.	

4.°	Faltando	a	la	verdad	en	la	narración	de	hechos	sustanciales.	

5.°	Alterando	las	fechas	verdaderas.	

6.°	 Haciendo	 en	 documento	 verdadero	 cualquiera	 alteración	 o	 intercalación	 que	 varíe	 su	

sentido.	

7.°	Dando	copia	en	forma	fehaciente	de	un	documento	supuesto,	o	manifestando	en	ella	cosa	

contraria	o	diferente	de	la	que	contenga	el	verdadero	original.	

8.°	Ocultando	en	perjuicio	del	Estado	o	de	un	particular	cualquier	documento	oficial.”	

	

B)	Artículo	194	del	Código	Penal:	“El	particular	que	cometiere	en	documento	público	o	

auténtico	alguna	de	las	falsedades	designadas	en	el	artículo	anterior,	sufrirá	la	pena	de	

presidio	menor	en	sus	grados	medio	a	máximo.”	

	

C)	Artículo	196	del	Código	Penal:	“El	que	maliciosamente	hiciere	uso	del	instrumento	o	parte	

falso,	será	castigado	como	si	fuere	autor	de	la	falsedad.”	

	



III.-	LEGITIMACION	ACTIVA.		
	
La	legitimación	activa	de	esta	parte,	en	el	presente	caso	emana	de	las	siguientes	normas	

legales:	

1)	 En	 primero	 lugar,	 el	 artículo	 111	 inciso	 final	 del	 Código	 Procesal	 Penal	 dispone	 que:	 “Los	

órganos	 y	 servicios	 públicos	 sólo	 podrán	 interponer	 querella	 cuando	 sus	 respectivas	 leyes	

orgánicas	les	otorguen	expresamente	las	potestades	correspondientes”.	

2)	Por	 su	parte,	el	Decreto	con	Fuerza	de	Ley	7.912	publicado	el	05	de	diciembre	de	1912	y	

modificado	por	última	vez	el	21	de	febrero	de	2011	por	la	Ley	20.502	se	encarga	de	organizar	

las	 secretarias	 de	 estado,	 y	 para	 estos	 efectos	 constituye	 la	 ley	 organiza	 del	Ministerio	 del	

Interior	y	Seguridad	Pública.	

3)	 Dicho	 lo	 anterior,	 el	 D.F.L.	 7.912	 en	 su	 artículo	 3	 letra	 a)	 dispone	 que	 “Corresponde	 al	

Ministerio	del	Interior	y	Seguridad	Pública:	a)	Todo	lo	relativo	al	Gobierno	Político	y	Local	del	

territorio	y	al	mantenimiento	de	 la	seguridad,	tranquilidad	y	orden	públicos;	Para	 los	efectos	

señalados	en	el	párrafo	anterior	de	esta	letra,	y	sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	por	el	artículo	111	

del	Código	Procesal	Penal	y	de	las	demás	facultades	otorgadas	por	leyes	especiales,	el	Ministro	

del	 Interior	y	Seguridad	Pública,	 los	 Intendentes	y	Gobernadores,	según	corresponda,	podrán	

deducir	querella:”,	y	luego	indica	tres	hipótesis,	a	saber,	las	siguientes:	

a) “Cuando	el	o	los	hechos	que	revistan	caracteres	de	delito	hubieren	alterado	el	orden	

público,	 impidiendo	 o	 perturbando	 gravemente	 la	 regularidad	 de	 las	 actividades	

empresariales,	laborales,	educacionales	o	sociales	o	el	funcionamiento	de	los	servicios	

públicos	o	esenciales	para	la	comunidad,	o	bien	impidiendo	o	limitando	severamente	a	

un	grupo	de	personas	el	legítimo	goce	o	ejercicio	de	uno	o	más	derechos,	libertades	o	

garantías	reconocidos	por	la	Constitución	Política	de	la	República;”	

b) “Cuando	el	o	 los	hechos	que	revistan	caracteres	de	delito,	considerados	en	conjunto	

con	otros	similares	y	próximos	en	el	 tiempo,	hubieren	afectado	 la	 seguridad	pública,	

generando	 en	 toda	 la	 población	 o	 en	 un	 sector	 de	 ella	 el	 temor	 de	 ser	 víctima	 de	

delitos	 de	 la	 misma	 especie.	 En	 caso	 alguno	 podrán	 considerarse	 comprendidos	 en	

esta	letra	las	faltas,	los	cuasidelitos,	los	delitos	de	acción	privada,	ni	los	incluidos	en	los	

Párrafos	2	y	5	del	Título	 III;	Párrafos	5,	7	y	8	del	Título	 IV;	Párrafos	2	bis,	3,	5	y	7	del	

Título	VI;	todos	los	del	Título	VII,	salvo	los	de	los	Párrafos	5	y	6;	los	de	los	Párrafos	2,	4,	

6	y	7	del	Título	VIII;	 los	de	los	Párrafos	7	y	8	del	Título	IX,	y	los	del	Título	X,	todos	del	

Libro	Segundo	del	Código	Penal,	y”	

c) “Cuando	se	trate	de	los	delitos	contemplados	en	las	leyes	N°	19.327,	sobre	prevención	

y	sanción	de	hechos	de	violencia	en	recintos	deportivos	con	ocasión	de	espectáculos	



de	fútbol	profesional,	y	Nº	20.000,	que	sanciona	el	tráfico	ilícito	de	estupefacientes	y	

sustancias	psicotrópicas.”	

4)	Así	las	cosas,	y	de	acuerdo	a	lo	expuesto	precedentemente	el	Señor	Ministro	del	Interior	y	

Seguridad	Pública,	puede	accionar	penalmente	en	el	presente	caso,	debido	que	las	conductas	

descritas	 en	 los	 hechos	 de	 la	 presente	 querella	 perjudican	 el	 normal	 desarrollo	 de	 las	

actividades	 empresariales	 y	 comerciales	 referidas	 a	 la	 compra	 y	 venta	 de	 vehículos,	 y	 más	

grave	aún	afectan	el	normal	funcionamiento	de	un	servicio	público	estratégico	y	esencial	para	

el	normal	funcionamiento	del	país	como	es	el	Servicio	Nacional	de	Aduanas.		

	

																																																																											POR	TANTO	A	S.S.	respetuosamente	pido:	tener	por	

interpuesta	querella	criminal	en	contra	de	todos	quienes	resulten	responsables	como	autores,	

cómplices	o	encubridores	de	 los	delitos	previstos	en	 los	 artículos	193,	 194	 y	196	del	Código	

Penal,	declararla	admisible	y	remitirla	al	Ministerio	Público	para	que	este	organismo	investigue	

dichos	ilícitos,	a	fin	de	que	se	establezca	la	identidad	de	los	responsables,	y	en	definitiva,	sean	

juzgados	y	sancionados	penalmente	por	dichas	conductas.		

	

	

PRIMER	 OTROSÍ:	 Se	 Ruega	 a	 S.S.,	 tener	 presente	 que	 solicito	 la	 práctica	 de	 las	 siguientes	

diligencias	investigativas	por	parte	del	Ministerio	Público:		

a)	Se	oficie	al	Servicio	Nacional	de	Aduanas	para	que	 informe	todas	 las	personas	acogidas	al	

beneficio	de	la	partida	033	desde	el	año	2015	a	la	fecha.	

b)	 Se	oficie	 al	 Servicio	de	Registro	Civil	 e	 Identificación	para	que	 informe	 todas	 las	personas	

que	han	inscritos	vehículos	motorizados	extranjeros	usados	desde	el	año	2015	a	la	fecha.	

c)	Se	envié	una	orden	amplia	de	investigar	esta	denuncia	a	la	Brigada	Investigadora	De	Delitos	

Portuarios	de	la	Policía	de	Investigaciones	(BRIDEPOR).	

	

	

SEGUNDO	OTROSÍ:	Se	propone	a	S.S.,	de	acuerdo	con	los	artículos	28	y	31	del	Código	Procesal	

Penal,	 como	 forma	especial	de	notificación	de	 las	 citaciones	y	 resoluciones	que	se	dicten	en	

este	proceso,	a	las	siguiente	dirección	de	correo	electrónico:	notificaciones@interior.gov.cl	.	

	

	

TERCER	OTROSÍ:	Solicito	a	S.S.	tener	por	acompañados	los	siguientes	documentos:	a)	Copia	del	

mandato	 judicial	 otorgado	 por	 el	 Sr.	 Ministro	 del	 Interior	 y	 Seguridad	 Pública	 al	 suscrito	



firmado	mediante	firma	electrónica	avanzada;	y	b)	Copia	simple	del	decreto	de	nombramiento	

el	Señor	Ministro	del	Interior	y	Seguridad	Pública.	

	

	

CUARTO	 OTROSÍ:	 Solicito	 a	 S.S.,	 tener	 presente	 que	 en	 mi	 calidad	 de	 mandatario	 judicial,	

asumo	personalmente	el	patrocinio	y	poder	en	estos	autos.	

	
	
	

	
	


